
 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos admite el recurso de Reporteros 
Sin Fronteras contra la vigilancia masiva del Servicio Federal de Inteligencia de 
Alemania 
 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) ha admitido a trámite un recurso 
de Reporteros sin Fronteras (RSF) contra la vigilancia masiva que el Servicio 
Federal de Inteligencia alemán (Bundescahrichtendienst, BND) ha llevado a cabo sin 
una justificación concreta, según ha comunicado el órgano con sede en Estrasburgo 
el lunes 11 de enero. La sección alemana de Reporteros sin Fronteras acusa al 
organismo de haber espiado, por medio de su vigilancia estratégica de las 
telecomunicaciones, el intercambio de correos electrónicos de la organización con 
socios, periodistas y otras personas del extranjero, con lo que habría vulnerado los 
derechos humanos de los afectados. 
La admisión del recurso constituye una primera victoria para RSF en un 
procedimiento en las altas instancias judiciales contra la vigilancia masiva e 
injustificada del BND, puesto que tan solo  dos por ciento de todos los recursos 
presentados ante el TEDH logran que el tribunal los admita e invite a la parte 
contraria a presentar las observaciones pertinentes.  
«La vigilancia masiva e injustificada del BND no es compatible ni con el derecho a la 
privacidad ni con la libertad de prensa. Si este principio rige únicamente para la 
vigilancia extranjera, tal y como ha reconocido el Tribunal Constitucional Federal 
alemán, debería también amparar la comunicación digital de los ciudadanos y 
ciudadanas alemanes», señala Christian Mihr, director ejecutivo de la sección 
alemana de RSF. «Hasta ahora, los tribunales alemanes han rechazado siempre las 
demandas contra la vigilancia masiva del BND con el pretexto absurdo de que no se 
ha logrado demostrar nuestra afectación. Ahora, el procedimiento en el TEDH brinda 
la oportunidad de remediar por fin una situación que, desde el punto de vista del 
Estado de derecho, es insostenible». 
 
Una vulneración de la inviolabilidad de la correspondencia y del derecho a la 
libertad de expresión e información 
 
En términos concretos, en su recurso presentado en 2017 ante el TEDH, interpuesto 
por el abogado berlinés Niko Härting en nombre propio y en calidad de 
representante, RSF Alemania denunciaba la violación de sus derechos a la 
inviolabilidad de la correspondencia y a la libertad de expresión e información en 
virtud de los artículos 8 y 10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH). 
Sostiene que las acciones del BND dan pie a una vigilancia masiva de carácter 
desproporcionado e injustificado, puesto que el servicio secreto alemán goza de un 
acceso prácticamente ilimitado a los datos de las comunicaciones digitales, que 
examina utilizando criterios de búsqueda excesivos. Dicho control supone una 
injerencia de tal magnitud en derechos fundamentales que no queda en absoluto 
justificado el supuesto objetivo por el que se lleva a cabo: la detección de riesgos 
temprana.  
Por otra parte, RSF Alemania denuncia que se ha vulnerado su derecho a un 
recurso efectivo (de acuerdo con el artículo 13 del CEDH), dado que no se informa a 
la gran mayoría de los afectados, ni siquiera después de que sus correos 
electrónicos han sido interceptados y examinados. Sin embargo, los tribunales 
alemanes únicamente admiten las denuncias o los recursos de inconstitucionalidad 
contra dicha vigilancia en caso de que el o la denunciante pueda demostrar de forma 

https://www.reporter-ohne-grenzen.de/fileadmin/Redaktion/Dokumente/171128_EGMR-Schriftsatz_ROG.PDF


concreta que se ha visto afectado por ella. Por lo tanto, la obligación de notificación 
por parte del servicio de inteligencia y el derecho a recursos jurídicos efectivos 
podrían ser cuestiones fundamentales en el procedimiento. 
 
Las sentencias sobre la vigilancia del BND vulneran el derecho a un recurso 
efectivo 
 
En 2016, el Tribunal Administrativo Federal alemán desestimó una denuncia de 
Reporteros Sin Fronteras Alemania contra la vigilancia estratégica de 
telecomunicaciones por el BND. Por su parte, el Tribunal Constitucional Federal 
alemán tampoco admitió el recurso de inconstitucionalidad presentado por RSF 
contra esta sentencia, argumentando de nuevo que RSF no había demostrado con 
medios lo suficientemente fehacientes que la propia organización se había visto 
afectada por las actividades de vigilancia del BND. 
Sin embargo, RSF Alemania había expuesto de forma detallada por qué era muy 
probable que hubiese sido blanco de dicha vigilancia masiva. Al fin y al cabo, a tenor 
de toda la información que se conoce sobre el alcance de la vigilancia estratégica de 
telecomunicaciones entre el territorio alemán y otros países, así como sobre los 
criterios de búsqueda empleados por el BND, RSF no puede sino suponer que se 
han interceptado numerosos correos electrónicos de la organización. Asimismo, RSF 
parte de la base de que estas prácticas de vigilancia son desproporcionadas y que 
no están amparadas por la Ley G10 de Alemania, que regula las excepciones a la 
salvaguarda del derecho fundamental a que se preserve el carácter confidencial de 
las telecomunicaciones (garantizado por el artículo 10 de la constitución alemana).  
Para muchos y muchas periodistas de Alemania y de Estados autoritarios como 
Uzbekistán, Azerbaiyán o China, RSF es un punto de contacto habitual e importante 
al que confían asuntos dignos de protección especial o información confidencial. Si 
cabe la posibilidad de que el BND espíe estas comunicaciones en el marco de sus 
operaciones de vigilancia masiva, puede que estos profesionales de los medios de 
comunicación dejen de confiar en que sus solicitudes permanezcan confidenciales. 
 
Diversos aspectos jurídicos de la vigilancia masiva 
 
Igual que el escrito del recurso de inconstitucionalidad de Reporteros sin Fronteras 
Alemania y de la ONG Gesellschaft für Freiheitsrechte, sobre el cual ya se pronunció 
el Tribunal Constitucional Federal alemán en fecha de 19 de mayo de 2020, el 
procedimiento actual en el TEDH se centra en las medidas de la vigilancia 
estratégica de telecomunicaciones del BND. Ahora bien, ambos juicios tratan 
aspectos jurídicos diferentes: mientras que el del Tribunal Constitucional Federal 
alemán analizaba la vigilancia de las telecomunicaciones entre ciudadanos no 
alemanes en el extranjero sobre la base de la ley del BND, ahora el TEDH fallará 
sobre cuestiones relacionadas con la comunicación entre alemanes en territorio 
nacional y extranjeros en el exterior en virtud de la Ley G10. 

• Texto completo: Escrito del recurso presentado por RSF ante el TEDH (PDF, 
en inglés) 
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